
Puntaje Parcial Obtenido

Orden según Puntaje Proponente Valor Propuesta Económica
Evaluación Económica 

(MAX 50 PUNTOS)

Experiencia específica adicional 

(MAX 20 PUNTOS) 

Profesional Director de 

Interventoria adicional (MAX 20 

PUNTOS)

Apoyo a la industria nacional 

(MAX 10 PUNTOS)

1 CONSORCIO INTERVIVIENDA $ 318.105.237,00 49,9447814 20 20 10 99,9447814

2 CONSORCIO INTERVIVIENDAS 2021 $ 314.791.641,00 49,5064884 20 20 10 99,5064884

3 CONSORCIO AMARILLO 2021 $ 320.921.794,00 49,0588758 20 20 10 99,0588758

0

LA INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA “ELABORACIÓN DE LA CATEGORIZACIÓN Y DIAGNÓSTICOS DE LAS VIVIENDASDE LOS HOGARES

HABILITADOS POR FONVIVIENDA, PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUBSIDIO DE MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA CASA DIGNA VIDA DIGNA; Y LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y ACCIONES DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA

PRODUCTO DE DICHOS DIAGNÓSTICOS, EN LAS ZONAS O PREDIOS PRIORIZADOS CORRESPONDIENTES AL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA - SANTANDER”.

EVALUACION ASIGNACIÓN DE PUNTAJE

TOTAL 

Puntaje Obtenido

Observación: Como resultado de la Evaluación Económica, se tiene en primer orden de elegibilidad a CONSORCIO INTERVIVIENDA con un puntaje de 99,9447814 puntos y un valor ofertado de $318.105.237,00

CONVOCATORIA No 2021-I-012-BUCARAMANGA.



ADENDA No 1



CONVOCATORIA N° 2021-I-012-BUCARAMANGA.

EVALUACION FACTORES DE ESCOGENCIA

VER TABLA DE RANGO

TRM: 11/06/2021                              3690.56 MEDIA ARITMETICA (1): $ 317.939.557,33 56

Presupuesto: $ 331.359.622,00 P. MAYOR: 320.921.794,00 MEDIA ARITMETICA ALTA (2): $ 319.430.675,67 56

Fecha evaluación: 21/06/2021 P. MENOR: 314.791.641,00 MEDIA GEOMETRICA (3): $ 317.929.680,75 56

MENOR VALOR (4): $ 314.791.641,00

Metodo de PONDERACION: 3 - MEDIA GEOMETRICA 3

PUNTAJE OBTENIDO EVALUACION ECONOMICA

PROPONENTE PRESUPUESTO Metodo 1  Metodo 2 Metodo 3 Metodo 4 TOTAL PUNTAJE Ayuda Vmax

CONSORCIO INTERVIVIENDA 318.105.237,00$                            49,95                    49,79                       49,94                 49,48                          49,9447814 318.105.237,00                         

CONSORCIO INTERVIVIENDAS 2021 314.791.641,00$                            49,50                    49,27                       49,51                 50,00                          49,5064884 -                                               

CONSORCIO AMARILLO 2021 320.921.794,00$                            49,06                    49,53                       49,06                 49,04                          49,0588758 320.921.794,00                         

| $ 953.818.672,00

n= 3,00                                                                

MEDIA ARITMETICA (1)= $ 317.939.557,33

VERIFICACION MEDIA ARITMETICA= $ 317.939.557,33

Vmax= 320.921.794,00                                             

MEDIA ARITMETICA ALTA (2)= $ 319.430.675,67

MEDIA GEOMETRICA (3)= $ 317.929.680,75

$ 317.929.680,75

MAX: $ 320.921.794,00

MENOR VALOR (4)= $ 314.791.641,00

DATOS EVALUACIÓN ECONOMICA



Objeto:

Proponentes:

Descripción 
Presupuesto Oficial 

Estimado

Valor Unitario Mínimo 

del POE

Valor Unitario Máximo 

del POE
CONSORCIO INTERVIVIENDA CONSORCIO INTERVIVIENDAS 2021 CONSORCIO AMARILLO 2021

VALOR TOTAL OFERTADO 

CORREGIDO 
 $                                   331.359.622,00 314.791.641,00$                               $                               331.359.622,00  $                                                                                                                     318.105.237,00  $                                                                                                                     314.791.641,00  $                                                                                                                     320.921.794,00 

VALOR TOTAL OFERTADO  $                                                                                                                     318.105.237,00  $                                                                                                                     314.791.641,00  $                                                                                                                     320.921.793,90 

Propuesta Económica

INFORME EVALUACIÓN ECONÓMICA

CONVOCATORIA No 2021-I-012-BUCARAMANGA.

LA INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA “ELABORACIÓN DE LA CATEGORIZACIÓN Y DIAGNÓSTICOS DE LAS VIVIENDASDE LOS

HOGARES HABILITADOS POR FONVIVIENDA, PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUBSIDIO DE MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA CASA DIGNA VIDA DIGNA; Y LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y ACCIONES DE

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA PRODUCTO DE DICHOS DIAGNÓSTICOS, EN LAS ZONAS O PREDIOS PRIORIZADOS CORRESPONDIENTES AL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA - SANTANDER”.

Fecha de diligenciamiento: 21/06/2021

CONSORCIO AMARILLO 2021

CONSORCIO INTERVIVIENDA

CONSORCIO INTERVIVIENDAS 2021



ASPECTO Selección PUNTOS

X

ASPECTO Selección PUNTOS

x

ASPECTO Selección PUNTOS

x

CONSORCIO INTERVIVIENDAS 2021

OFRECER UN DIRECTOR DE 

INTERVENTORIA CON MAYOR 

DEDICACIÓN AL MÍNIMO

ESPECIFICADO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1.

Ofrecer un director de proyecto con dedicación 

mínima adicional del 30 %

20

Ofrecer un director de proyecto con dedicación 

mínima adicional del 15 %

CONSORCIO AMARILLO 2021

OFRECER UN DIRECTOR DE 

INTERVENTORIA CON MAYOR 

DEDICACIÓN AL MÍNIMO

ESPECIFICADO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1.

Ofrecer un director de proyecto con dedicación 

mínima adicional del 30 %

20

Ofrecer un director de proyecto con dedicación 

mínima adicional del 15 %

CONVOCATORIA No 2021-I-012-BUCARAMANGA.

CONSORCIO INTERVIVIENDA

OFRECER UN DIRECTOR DE 

INTERVENTORIA CON MAYOR 

DEDICACIÓN AL MÍNIMO

ESPECIFICADO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1.

Ofrecer un director de proyecto con dedicación 

mínima adicional del 30 %

20

Ofrecer un director de proyecto con dedicación 

mínima adicional del 15 %



CONSORCIO INTERVIVIENDA

VALOR CORREGIDO
VALOR PRESENTADO EN LA 

OFERTA 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) EN PESOS  PE  $                            331.359.622,00  $                       331.359.622,00 

PORCENTAJE DE DESCUENTO (PD) en porcentaje  PD 4,0000% 4,000% PORCENTAJE MAX DESCUENTO 5% CUMPLE

VALOR DE LA PROPUESTA PARA EVALUACIÓN ECONÓMICA (VPEE) en pesos
 VPEE= PE x (100%- PD)/100%

 $                            318.105.237,00  $                       318.105.237,00 

DESCUENTO EXPRESADO en pesos  PE-VPEE  $                              13.254.385,00  $                         13.254.385,00 

TOTAL PROPUESTA ECONOMICA  $                                 318.105.237,00 314.791.641,00$                                   331.359.622,00$                                                    CUMPLE CUMPLE

VALOR CORREGIDO
VALOR PRESENTADO EN LA 

OFERTA 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) EN PESOS  PE  $                            331.359.622,00  $                       331.359.622,00 

PORCENTAJE DE DESCUENTO (PD) en porcentaje  PD 5,000% 5,000% PORCENTAJE MAX DESCUENTO 5% CUMPLE

VALOR DE LA PROPUESTA PARA EVALUACIÓN ECONÓMICA (VPEE) en pesos
 VPEE= PE x (100%- PD)/100%

 $                            314.791.641,00  $                       314.791.641,00 

DESCUENTO EXPRESADO en pesos  PE-VPEE  $                              16.567.981,00  $                         16.567.981,00 

TOTAL PROPUESTA ECONOMICA  $                                 314.791.641,00 314.791.641,00$                                   331.359.622,00$                                                    CUMPLE CUMPLE

CONSORCIO AMARILLO 2021

VALOR CORREGIDO
VALOR PRESENTADO EN LA 

OFERTA 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) EN PESOS  PE  $                            331.359.622,00  $                       331.359.622,00 

PORCENTAJE DE DESCUENTO (PD) en porcentaje  PD 3,150% 3,150% PORCENTAJE MAX DESCUENTO 5% CUMPLE

VALOR DE LA PROPUESTA PARA EVALUACIÓN ECONÓMICA (VPEE) en pesos
 VPEE= PE x (100%- PD)/100%

 $                            320.921.794,00  $                       320.921.793,90 

DESCUENTO EXPRESADO en pesos  PE-VPEE  $                              10.437.828,00  $                         10.437.828,10 

TOTAL PROPUESTA ECONOMICA  $                                 320.921.794,00 314.791.641,00$                                   331.359.622,00$                                                    CUMPLE CUMPLE

OBSERVACIÓN: Se realizó la verificación económica, realizando ajuste por redondeo a los valores de la propuesta, variando en $10 centavos 

del peso, pasando de $320,921,793,90 a $320,921,794,00, encontrandose dentro de los valores mínimos y máximos establecidos en los 

términos de referencia

OBSERVACIÓN: 

LA INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA “ELABORACIÓN DE LA CATEGORIZACIÓN Y 

DIAGNÓSTICOS DE LAS VIVIENDASDE LOS HOGARES HABILITADOS POR FONVIVIENDA, PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUBSIDIO DE MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA 

CASA DIGNA VIDA DIGNA; Y LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y ACCIONES DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA PRODUCTO DE DICHOS DIAGNÓSTICOS, EN LAS 

ZONAS O PREDIOS PRIORIZADOS CORRESPONDIENTES AL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA - SANTANDER”.

FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA

CONVOCATORIA No 2021-I-012-BUCARAMANGA.

FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA

LA INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA “ELABORACIÓN DE LA CATEGORIZACIÓN Y 

DIAGNÓSTICOS DE LAS VIVIENDASDE LOS HOGARES HABILITADOS POR FONVIVIENDA, PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUBSIDIO DE MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA 

CASA DIGNA VIDA DIGNA; Y LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y ACCIONES DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA PRODUCTO DE DICHOS DIAGNÓSTICOS, EN LAS 

ZONAS O PREDIOS PRIORIZADOS CORRESPONDIENTES AL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA - SANTANDER”.

FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA

LA INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA “ELABORACIÓN DE LA CATEGORIZACIÓN Y 

DIAGNÓSTICOS DE LAS VIVIENDASDE LOS HOGARES HABILITADOS POR FONVIVIENDA, PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUBSIDIO DE MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA 

CASA DIGNA VIDA DIGNA; Y LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y ACCIONES DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA PRODUCTO DE DICHOS DIAGNÓSTICOS, EN LAS 

ZONAS O PREDIOS PRIORIZADOS CORRESPONDIENTES AL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA - SANTANDER”.

OBSERVACIÓN: 

CONSORCIO INTERVIVIENDAS 2021



Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 900.353.973-0

2 900.021482-1

ASPECTO No de Contrato Cantidad Certificada PUNTOS

776 DE 2015 300,00

TOTAL 300,00

10 PUNTOS 60

20 PUNTOS 121

Contrato 1: No

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 19/12/2016 (Unidades de Vivienda) (UN)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 179.223.825$                      

SI

300,00

Para obtener este puntaje, el proponente debe demostrar experiencia específica adicional a la aportada para la evaluación de requisitos habilitantes, mediante máximo dos (2) contratos que cumplan las siguientes condiciones: 

• INTERVENTORÍA EN CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O MEJORAMIENTO O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE VIVIENDA 

Acreditando la sumatoria de las viviendas construidas, ampliadas, adecuadas, remodeladas o mejoradas o intervenidas, de la siguiente manera:

Nota 1: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.

Nota 2: Los contratos aportados para efectos de acreditar la experiencia específica adicional no podrán ser iguales a aquellos aportados para acreditar la experiencia específica mínima habilitante.

Nota 3: Los contratos aportados para efectos de acreditar la experiencia específica adicional deberán relacionarse en el formato definido para ello, el cual deberá ser presentado en el sobre No. 2, so pena de que no sean tenidos

en cuenta al momento de otorgar puntaje.

Nota 4: Estas certificaciones deberán presentarse con las mismas condiciones, requisitos y criterios establecidos en el numeral REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS. Sin embargo, por tratarse de un requisito de calificación

que otorga puntaje, no operará criterio o regla alguna de subsanabilidad..

Para el Aspecto 2. 

(Unidades de Vivienda)
UN

776 DE 2015

INTERVENTORÍA TÉCNICA, JURÍDICA, FINANCIERA Y DE CONTROL PRESUPUESTAL DEL PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA EN CONDICIONES DE

HABITABILIDAD, MUNICIPIO DE NEIVA EN EL DEPARTAMENTO DEL HUILA CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NO. 256 DE 2013, SUSCRITO ENTRE EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO

PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL – FONDO DE INVERSIONES PARA LA PAZ- DPS – FIP Y EL MUNCIIPIO DE NEIVA (HUILA)

Cantidad 

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1.

Numero de Unidades de Viviendas aportadas

Si el proponente presenta un número de 60 viviendas adicionales 

Si el proponente presenta un número de 121 viviendas adicionales

20

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre 

Persona Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según 

aplique

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)
¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

Verificación de Experiencia Especifica Adicional X

Verificación Técnica  Experiencia Adicional 

CONVOCATORIA No 2021-I-012-BUCARAMANGA.

LA INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA “ELABORACIÓN DE LA

CATEGORIZACIÓN Y DIAGNÓSTICOS DE LAS VIVIENDASDE LOS HOGARES HABILITADOS POR FONVIVIENDA, PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUBSIDIO

DE MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA CASA DIGNA VIDA DIGNA; Y LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y ACCIONES DE MEJORAMIENTO DE

VIVIENDA PRODUCTO DE DICHOS DIAGNÓSTICOS, EN LAS ZONAS O PREDIOS PRIORIZADOS CORRESPONDIENTES AL MUNICIPIO DE

BUCARAMANGA - SANTANDER”.

21/06/2020

CONSORCIO

3

CONSORCIO INTERVIVIENDA

 Verificación de Requisitos Experiencia Especifica Adicional 

Evaluación correspondiente a:

JOSÉ VICENTE BOCANEGRA GARCÍA

C.C.: 73.138.660 

BERAKAH INGENIERIA S.A.S 50,00% NO

DAIMCO S.A.S. 50,00%
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Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 259,95

129,97

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO 

(%)

50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA JURÍDICA O 

NATURAL

Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 830.509.427-9

2 900.628.905-1

ASPECTO No de Contrato Cantidad Certificada PUNTOS

AMBIENTALMENTE INGENIERIA S.A.S. 50,00% NO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre 

Persona Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según 

aplique

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)
¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

CONSTRUMARCA S.A.S. 50,00% SI

Para obtener este puntaje, el proponente debe demostrar experiencia específica adicional a la aportada para la evaluación de requisitos habilitantes, mediante máximo dos (2) contratos que cumplan las siguientes condiciones: 

• INTERVENTORÍA EN CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O MEJORAMIENTO O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE VIVIENDA 

Acreditando la sumatoria de las viviendas construidas, ampliadas, adecuadas, remodeladas o mejoradas o intervenidas, de la siguiente manera:

Verificación Técnica  Experiencia Adicional 

CONVOCATORIA No 2021-I-012-BUCARAMANGA.

LA INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA 

“ELABORACIÓN DE LA CATEGORIZACIÓN Y DIAGNÓSTICOS DE LAS VIVIENDASDE LOS HOGARES HABILITADOS POR 

FONVIVIENDA, PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUBSIDIO DE MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA CASA DIGNA VIDA DIGNA; Y LA 

EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y ACCIONES DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA PRODUCTO DE DICHOS DIAGNÓSTICOS, EN LAS 

ZONAS O PREDIOS PRIORIZADOS CORRESPONDIENTES AL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA - SANTANDER”.

21/06/2020

CONSORCIO

4

CONSORCIO INTERVIVIENDAS 2021

PEDRO MAURICIO BELTRAN DULCEY

C.C.: 91.158.371

 Verificación de Requisitos Experiencia Especifica Adicional 

Evaluación correspondiente a:

Verificación de Experiencia Especifica Adicional X

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: DAIMCO SAS

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos

Para la acreditación del contrato 776 DE 2015  suscrito con FONDECUN  el proponente aporta lo siguiente:

- Certificación del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminacióny valor ejecutado.

- Acta de recibo a satisfacción del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: objeto, descripción y numero de viviendas

Por lo anterior,  el contrato cumple y es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia especifica adicional.

La experiencia especifica adicional, se relaciona dentro del sobre No 1.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:
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086 DE 2013 682,00

291 DE 2006 36,00

TOTAL 718,00

10 PUNTOS 60

20 PUNTOS 121

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 25/11/2016 (Unidades de Vivienda) (UN)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 3.381.031.546$                   

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 4903,92

2451,96

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO 

(%)

50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA JURÍDICA O 

NATURAL

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 16/06/2008 (Unidades de Vivienda) (UN)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 40.049.875$                        

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 86,78

60,75

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO 

(%)

70,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA JURÍDICA O 

NATURAL

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos

Para la acreditación del contrato  086 DE 2013  suscrito con el MUNICIPIO DE LA JAGUA DE IBIRICO  el proponente aporta lo siguiente:

- Acta de terminación  del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, numero de viviendas, 

actividades ejecutadas  y valor ejecutado.

-Documento de conformación del consorcio

Por lo anterior,  el contrato cumple y es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia especifica adicional

291 DE 2006

INTERVENTORÍA ADMINISTRATIVA, TÉCNICA Y FINANCIERA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 36 VIVIENDAS DE INTERÉS SOCIAL URBANIZACIÓN HACIENDA LA MESETA FASE II DEL

MUNICIPIO SAN JUAN DE GIRÓN.

Cantidad 

36,00

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: CONSTRUMARCA SAS

086 DE 2013

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 682 VIVIENDAS PARA LA POBLACIÓN POBRE Y EN CONDICIONES DE

VULNERABILIDAD, DESPLAZADOS O VICTIMAS DE LA VIOLENCIA EN EL MUNICIPIO DE LA JAGUA DE IBIRICO - CESAR.

Cantidad 

682,00

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: CONSTRUMARCA SAS

1.

Numero de Unidades de Viviendas aportadas

Si el proponente presenta un número de 60 viviendas adicionales 

Si el proponente presenta un número de 121 viviendas adicionales

20

Nota 1: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.

Nota 2: Los contratos aportados para efectos de acreditar la experiencia específica adicional no podrán ser iguales a aquellos aportados para acreditar la experiencia específica mínima habilitante.

Nota 3: Los contratos aportados para efectos de acreditar la experiencia específica adicional deberán relacionarse en el formato definido para ello, el cual deberá ser presentado en el sobre No. 2, so pena de que no sean tenidos

en cuenta al momento de otorgar puntaje.

Nota 4: Estas certificaciones deberán presentarse con las mismas condiciones, requisitos y criterios establecidos en el numeral REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS. Sin embargo, por tratarse de un requisito de calificación

que otorga puntaje, no operará criterio o regla alguna de subsanabilidad..

Para el Aspecto 2. 

(Unidades de Vivienda)
UN

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 900.855.586- 8

2 72095544-4

ASPECTO No de Contrato Cantidad Certificada PUNTOS

08 de 2012 1389,00

TOTAL 1389,00

10 PUNTOS 60

CABARI ARQUITECTURA & CONSTRUCCIONES S.A.S 51,00% NO

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos

Para la acreditación del contrato  291 DE 2006  suscrito con la ALCADIA SAN JUAN DE GIRÓN  el proponente aporta lo siguiente:

- Certificación del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, numero de viviendas y valor 

ejecutado.

-Documento de conformación del consorcio

Por lo anterior,  el contrato cumple y es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia especifica adicional

Verificación Técnica  Experiencia Adicional 

CONVOCATORIA No 2021-I-012-BUCARAMANGA.

LA INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA 

“ELABORACIÓN DE LA CATEGORIZACIÓN Y DIAGNÓSTICOS DE LAS VIVIENDASDE LOS HOGARES HABILITADOS POR 

FONVIVIENDA, PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUBSIDIO DE MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA CASA DIGNA VIDA DIGNA; Y LA 

EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y ACCIONES DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA PRODUCTO DE DICHOS DIAGNÓSTICOS, EN LAS 

ZONAS O PREDIOS PRIORIZADOS CORRESPONDIENTES AL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA - SANTANDER”.

Para obtener este puntaje, el proponente debe demostrar experiencia específica adicional a la aportada para la evaluación de requisitos habilitantes, mediante máximo dos (2) contratos que cumplan las siguientes condiciones: 

• INTERVENTORÍA EN CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O MEJORAMIENTO O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE VIVIENDA 

Acreditando la sumatoria de las viviendas construidas, ampliadas, adecuadas, remodeladas o mejoradas o intervenidas, de la siguiente manera:

21/06/2020

CONSORCIO

LORENZO OROZCO PABON 49,00% SI

Nota 1: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en el territorio nacional de Colombia.

Nota 2: Los contratos aportados para efectos de acreditar la experiencia específica adicional no podrán ser iguales a aquellos aportados para acreditar la experiencia específica mínima habilitante.

Nota 3: Los contratos aportados para efectos de acreditar la experiencia específica adicional deberán relacionarse en el formato definido para ello, el cual deberá ser presentado en el sobre No. 2, so pena de que no sean tenidos

en cuenta al momento de otorgar puntaje.

Nota 4: Estas certificaciones deberán presentarse con las mismas condiciones, requisitos y criterios establecidos en el numeral REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS. Sin embargo, por tratarse de un requisito de calificación

que otorga puntaje, no operará criterio o regla alguna de subsanabilidad..

Para el Aspecto 2. 

(Unidades de Vivienda)
UN

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1.

Numero de Unidades de Viviendas aportadas

Si el proponente presenta un número de 60 viviendas adicionales 

Si el proponente presenta un número de 121 viviendas adicionales

20

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre 

Persona Jurídica y/o Nombre Persona Natural, según 

aplique

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)
¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

5

CONSORCIO AMARILLO 2021.

MAURICIO ROMERO SUAREZ.

C.C.: 79.716.15

 Verificación de Requisitos Experiencia Especifica Adicional 

Evaluación correspondiente a:

Verificación de Experiencia Especifica Adicional X
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20 PUNTOS 121

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 30/03/2013 (Unidades de Vivienda) (UN)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 159.326.354$                      

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 270,27

270,27

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA NATURAL

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

CONTRATO EJECUTADO 

(%)

100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA O PERSONA JURÍDICA O 

NATURAL

Porcentaje de Participación en el contrato referido: LORENZO OROZCO PABON

Para el Aspecto 2. 

(Unidades de Vivienda)
UN

Observaciones y/o Requerimientos Técnicos

Para la acreditación del contrato  08 de 2012  suscrito con la COORPORACIÓN MINUTO DE DIOS  el proponente aporta lo siguiente:

- Copia del contrato debidamente suscrito

- Acta de liquidación del contrato de interventoria, debidamente suscrita, en la que acredita: número del contrato, objeto, contratista, fecha de terminación, numero de viviendas  y 

valor ejecutado 

Por lo anterior,  el contrato cumple y es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia especifica adicional

08 de 2012

REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, JURÍDICA Y FINANCIERA PARA EL DESARROLLO DEL CONVENIO DE GERENCIAS INTEGRALES CELEBRADO CON EL BANCO

AGRARIO, EL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA Y LA CORPORACIÓN EL MINUTO DE DIOS, QUE TIENE POR OBJETO LOS MEJORAMIENTOS DE HASTA 1432 VIVIENDAS A REPARAR EN

LAS ZONAS RURALES DEL MUNICIPIO DE PUEBLO VIEJO, ENCARGÁNDOSE DE SUPERVISAR, ASESORAR Y ACOMPAÑAR EN LOS PROCESOS CONSTRUCTIVOS A LA CORPORACIÓN EL

MINUTO DE DIOS

Cantidad 

1389,00

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:
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ASPECTO Selección PUNTOS

X

ASPECTO Selección PUNTOS

X

ASPECTO Selección PUNTOS

X

CONSORCIO INTERVIVIENDAS 2021

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL  

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1.

Para los bienes, servicios y oferente nacionales  o aquellos considerados nacionales con ocasión de la existencia 

de tratado o convenio internacional ratificado por Colombia que así lo determine.
10

Cuando el proponente oferte servicios de origen extranjero

CONSORCIO AMARILLO 2021

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL  

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1.

Para los bienes, servicios y oferente nacionales  o aquellos considerados nacionales con ocasión de la existencia 

de tratado o convenio internacional ratificado por Colombia que así lo determine.
10

Cuando el proponente oferte servicios de origen extranjero

CONVOCATORIA No 2021-I-012-BUCARAMANGA.

CONSORCIO INTERVIVIENDA

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL  

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. 10

Para los bienes, servicios y oferente nacionales  o aquellos considerados nacionales con ocasión de la existencia 

de tratado o convenio internacional ratificado por Colombia que así lo determine.

Cuando el proponente oferte servicios de origen extranjero


